
PODER JUDICIAL
MENDOZA

PODER JUDICIAL MENDOZA
FORMULARIO DE INGRESO DE CAUSAS (*)

Implementación CPCCyT - Ley 9.001
Acordadas N° 15.218 y N° 28.944

(Declaración Jurada a llenar por el Profesional)

 FUERO  PAZ

 CATEGORÍA Monitorio

 MATERIA Ejecución ley 8018

 ¿Solicita Medida Precautoria? SI NO X

 ¿Se presenta conforme al Art. 61 ap. III del CPCCyT? SI NO X

 ¿Paga Tasa de Justicia? SI NO X

DATOS PERSONALES DEL ACTOR

Tipo de persona Existencia ideal

Razón Social MUNICIPALIDAD DE GUAYMALLEN

CUIT N° 30-99914707-7

Domicilio Social LIBERTAD 720, VILLA NUEVA, GUAYMALLEN

DATOS PERSONALES DEL DEMANDADO

Tipo de persona Humana

Apellido DIAS

Nombre HECTOR DAMIÁN

Tipo Documento DNI Número 35145076

CUIL/CUIT N° 20-35145076-3

Domicilio Real CHACO Nº 534, EL ZAPALLAR, LAS HERAS,

MENDOZA

MONTO Y FECHA DE MORA CONFORME ESCRITO DE DEMANDA

Fecha de la mora 01/08/2021

Monto original de la deuda $ 2.156.520

DETALLE DE LA DOCUMENTACIÓN ACOMPAÑADA

 ¿Acompaña documentación NO digitalizable? SI NO X

DATOS DEL PROFESIONAL PATROCINANTE

Apellido  CHALABE

Nombre ARMANDO OMAR

Matrícula N° 8636

Domicilio Legal libertad 720, villa nueva, guaymallen

Teléfono/Celular 2613647735

Correo electrónico armandochalabe79@gmail.com

DATOS DEL PODER
(*) La información contenida en la presente, reviste el carácter de Declaración Jurada.



 ¿Presenta Poder? SI X NO 

CAUSA CON PRECEDENTE EN TRÁMITE

SI NO X

Firma y Sello del Letrado

(*) La información contenida en la presente, reviste el carácter de Declaración Jurada.
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ANEXO DE DOCUMENTACIÓN
Declaración Jurada

Implementación CPCCyT - Ley 9.001
Acordada N° 28.944

ARMANDO OMAR  CHALABE, matrícula n° 8636, declaro bajo juramento que el
archivo en formato PDF acompañado, denominado "documentacion", que consta
de 19 cantidad de páginas, es copia fiel de la documentación digitalizada conforme a
la Acordada 28.944 bajo apercibimiento del Art. 56 inc. 6 del C.P.C.C. y T. (*), la que
se detalla a continuación: 
Ley Provincial Nº 8018
Ordenanza Tarifaria Nº 10138-2024
Acta de Retención Vehicular
Constancia de Verificación
Informe de Estado de Dominio
Informe de Judicialización
Demanda

.......................................
Firma y sello aclaratorio

(*) art. 56 inc. 6 del C.P.C.C. y T.: Para el caso de actuaciones electrónicas o digitales quienes intenten cualquier forma indebida

de alteración, supresión o agregación contra las mismas será pasible de las sanciones previstas en el Art. 47 sin posibilidad de

intervención nuevamente en la causa, con pérdida de honorarios y denuncia del caso con elevación a la justicia del crimen y al

Colegio de profesionales pertinente, si correspondiere.
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ANEXO DE DOCUMENTACIÓN
Declaración Jurada

Implementación CPCCyT - Ley 9.001
Acordada N° 28.944

ARMANDO OMAR  CHALABE, matrícula n° 8636, declaro bajo juramento que el
archivo en formato PDF acompañado, denominado "documentacion", que consta
de 19 cantidad de páginas, es copia fiel de la documentación digitalizada conforme a
la Acordada 28.944 bajo apercibimiento del Art. 56 inc. 6 del C.P.C.C. y T. (*), la que
se detalla a continuación: 
Ley Provincial Nº 8018
Ordenanza Tarifaria Nº 10138-2024
Acta de Retención Vehicular
Constancia de Verificación
Informe de Estado de Dominio
Informe de Judicialización
Demanda

.......................................
Firma y sello aclaratorio

(*) art. 56 inc. 6 del C.P.C.C. y T.: Para el caso de actuaciones electrónicas o digitales quienes intenten cualquier forma indebida

de alteración, supresión o agregación contra las mismas será pasible de las sanciones previstas en el Art. 47 sin posibilidad de

intervención nuevamente en la causa, con pérdida de honorarios y denuncia del caso con elevación a la justicia del crimen y al

Colegio de profesionales pertinente, si correspondiere.
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